H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E. 

La Comisión de Responsabilidades de la Honorable Quincuagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presenta por conducto de su presidente a la asamblea el siguiente, 
"PROGRAMA DE TRABAJO LEGISAL TIVO PARA EL AÑO 2009"

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima en el Titulo XI denominado "De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, prevé el sistema de responsabilidades de los servidores públicos, cuya substanciación es competencia del Honorable Congreso del Estado. 

SEGUNDO.- Que por su parte, la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento, establecen que para el oportuno despacho de los asuntos de la competencia del Congreso del Estado, éste contara con las comisiones legislativas permanentes, cuya finalidad será examinar, estudiar y dictaminar sobre los asuntos que le sean turnados. 

TERCERO.- Que el Congreso del Estado, por disposición expresa de la Ley, cuenta con una Comisión Legislativa permanente denominada "De Responsabilidades", a quien le corresponde conocer entre otros asuntos, substanciar el juicio político, el de procedencia y de responsabilidad administrativa, así como. de estudiar y dictaminar los asuntos relativos a incompatibilidades en el servicio público de los diputados y, recibir las declaraciones anuales de situación patrimonial de los diputados y demás servidores públicos del poder legislativo. 

CUARTO.- Que la labor de Comisión de Responsabilidades y por ende del Congreso del Estado, es dar confianza a la sociedad en relación con el actuar de los servidores públicos, ya que es de suma importancia que estos se conduzcan con honestidad, responsabilidad y apego a la ley. 

QUINTO.- Es un principio general del derecho que todo aquél que cauce un daño a otro debe resarcirlo. Esta obligación de reparar el daño puede tener distinta naturaleza y sujetos a quienes se debe reparar, dependiendo si se trata de una responsabilidad penal o civil; sin embargo, por la naturaleza y alcances que tiene el servicio público, la responsabilidad que tienen los que se desempeñan en el, es de tal envergadura que a dado lugar a una forma de responsabilidad distinta a las tradiciones. 

SEXTO.- La función de los representantes populares es efectivamente la de legislar, para beneficio de sus representados, pero la Comisión de Responsabilidades tiene además la obligación de velar por que todos los servidores públicos se sujetan invariablemente al principio de legalidad, transparentando sus acciones y sujetando sus actos a lo establecido en la ley, al manejo eficaz, honesto y transparente de los recursos públicos, a la obligación de rendir cuentas claras a la sociedad, y el desempeño eficaz, ético y vertical de sus funciones. 
SEPTIMO.- Como puede observarse nuestra Constitución establece un régimen de responsabilidades que busca tutelar el correcto y cabal desarrollo de la función administrativa, y establecer, a favor de los ciudadanos, principios rectores de la función pública que se traducen en un derecho subjetivo, en una garantía a favor de los gobernados y servidores públicos, para que estos se conduzcan con apego a la legalidad y a los principios constitucionales de honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público. 

OCTAVO.- Que de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Comisión de Responsabilidades presenta ante ustedes el Programa de Trabajo anual que contiene las acciones por alcanzar durante el año de ejercicio constitucional, en donde se establezcan los mecanismos que implementaremos para un eficaz trabajo dentro de dicha Comisión. 

En base a las anteriores consideraciones se detallan a continuación las siguientes: 

ACCIONES CONCRETAS

1. Establecer reuniones de trabajo con los integrantes de la comisión, a fin de determinar los criterios y aplicación de Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en lo que se refiere a juicio político, juicio de procedencia y de responsabilidad administrativa. 

2. Realizar reuniones de trabajo con la finalidad de proponer la actualización de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos al marco normativo federal. 

3. Proponer reformas legislativas al marco normativo estatal en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

4. Elaborar un programa estratégico de difusión que permita que los servidores públicos y la sociedad en general conozcan los alcances del sistema de responsabilidades de los servidores público del Estado. 

5. Fomentar entre los diferentes sectores poblacionales la cultura de la denuncia en materia de responsabilidades de los servidores públicos, con el fin de eficientar la función pública y elevar la calidad de los servidores públicos. 

6. Impulsar programas de capacitación y formación continua relacionada con las atribuciones y competencias que tienen encomendadas los servidores públicos al servicio del Estado y de los Municipios, así como en materia del sistema de responsabilidades. 

7. Substanciar oportunamente, en términos de ley, los asuntos turnados a la Comisión de Responsabilidades del Congreso del Estado. 

8. Programar visitar a las escuelas y universidades públicas y privadas, con la finalidad de difundir el trabajo legislativo en materia de responsabilidades. 

9. Elaborar folletos informativos para los servidores públicos, en los que se contenga las responsabilidades y sanciones en que pueden incurrir en el desempeño de sus funciones. 

10. Establecer como norma y ética política entre quienes forman parte de la Comisión, abstenerse de emitir juicios valorativos sobre los asuntos que se planteen ante la comisión, a efecto de salvaguardar la integridad e imparcialidad de sus integrantes. 

11. Emitir opiniones técnicas de aquellos asuntos que sean turnados con ese objeto. 

12. Difundir en los medios de comunicación los trabajos de la Comisión. 

